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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Sevilla, 21 de octubre de 2025.

VISTO el  escrito  de  recurso  especial  en  materia  de  contratación  interpuesto  por  la  entidad  GRUPO  PEÑA
AUTOMOCIÓN S.L., contra la resolución de adjudicación de 15 de octubre de 2025 dictada en el procedimiento de
contratación denominado “Suministro de productos químicos de limpieza industrial y de higiene personal”, (Expte.
1425/2025), promovido por la Mancomunidad del Guadalquivir (Sevilla), este Tribunal en sesión celebrada el día
de la fecha, ha dictado la siguiente

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 30 de abril de 2025, se publicaron el anuncio de licitación y los pliegos en el perfil de contratante en
la Plataforma  de Contratación  del  Sector  Público del  contrato  citado,  tramitado mediante  el  procedimiento
abierto y  ordinario.  Se  publicó un  día antes  en el  Diario Oficial  de la Unión Europea.  El  valor  estimado del
contrato es de 628.741,33 euros.

 A dicha licitación le es de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), y demás disposiciones reglamentarias de aplicación
en cuanto no se opongan a lo establecido en la citada norma legal. 

Se dicta tras la tramitación del procedimiento resolución de adjudicación de 15 de octubre de 2025.

SEGUNDO.  El 17 de octubre de 2025 la entidad recurrente presenta escrito de recurso especial en materia de
contratación ante el órgano de contratación, el cual es posteriormente remitido a este Tribunal.

Dados los términos del recurso especial no ha sido necesaria la tramitación del mismo por las razones que a
continuación se exponen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia.

Este Tribunal resulta competente para resolver en virtud de lo establecido en el artículo 46 de la LCSP y en el
Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de
la Junta de Andalucía.
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SEGUNDO. Acto recurrible.

El recurso se interpone contra la adjudicación resuelta en un contrato de suministros cuyo valor estimado es
superior a cien mil euros y ha sido convocado por un ente del sector público con el carácter de Administración
Pública. El mismo resulta, pues, procedente al amparo de lo previsto en el artículo 44 apartados 1 a) y 2 c) de la
LCSP.

TERCERO. Plazo de interposición.

De conformidad con lo estipulado en el artículo 50.1 apartados d) de la LCSP, el recurso especial presentado se ha
formalizado dentro del plazo legal. 

CUARTO.  Sobre  el  fondo  del  asunto.  Legitimación  ad  causam del  presente  recurso  y  contenido
impugnatorio.

A priori, se ha de indicar que el estudio de la legitimación pasa por analizar el acto impugnado y su incidencia
sobre los intereses afectados con relación a su especial posición en el procedimiento.  El contenido del recurso
especial es el siguiente:

“No conforme con el motivo de la exclusión”.(…) “Habiendo leído detenidamente la notificación, observamos que el
parámetro de % disolución realizada por el dpto. técnico no corresponde con la realidad, provocando que nuestra
propuesta económica se dispare a varios millones de € Debido a este error a la hora de aplicar este coeficiente y a lo
disparatado de los valores hace que hayamos sido desestimados por lo que solicitamos revisión de la misma”.

Así las cosas, antes de analizar el fondo del recurso, con carácter previo, procede examinar detenidamente la
legitimación ad causam de la entidad ahora recurrente. Cumple mencionar que en la resolución de adjudicación
la entidad recurrente ha quedado en cuarta posición, no indicando en su escrito de recurso especial  de qué
forma  la  estimación  de  su  pretensión  afectaría  a  su  puntuación  con  respecto  a  las  tres  entidades  que  le
anteceden a efectos de poder vislumbrar que una posible estimación del recurso especial supondría una ventaja
como pudiere ser convertirse en la entidad adjudicataria.

Para ello,  es  oportuno traer  a  colación lo establecido en el  artículo 48  de la  LCSP,  que  dispone  que  «Podrá
interponer  el  recurso  especial  en materia de  contratación  cualquier  persona física  o  jurídica  cuyos derechos  o
intereses legítimos, individuales o colectivos, se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados, de manera
directa o indirecta, por las decisiones objeto del recurso (...)».

En  numerosas  resoluciones de este  Tribunal  (entre  otras,  en la 82/2017,  de 28 de abril,  331/2018,  de 27 de
noviembre,  337/2018,  de  30  de  noviembre,  342/2018,  de  11  de  diciembre,  419/2019,  de  13  de  diciembre  y
25/2020, de 30 de enero) se ha analizado el concepto de interés legítimo y por ende, la legitimación activa para la
interposición  del  recurso  especial  o  la  reclamación  en  materia  de  contratación.  En  ellas  se  señalaba,  con
invocación de doctrina del Tribunal Supremo, que la legitimación activa comporta que la anulación del acto
impugnado  produzca  de  modo  inmediato  un  efecto  positivo  (beneficio)  o  evitación  de  un  efecto  negativo
(perjuicio) actual o futuro, pero cierto y presupone que la resolución administrativa pueda repercutir, directa o
indirectamente, pero de modo efectivo y acreditado, es decir, no meramente hipotético, potencial y futuro, en la
esfera jurídica de quien alega su legitimación. 
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En el presente supuesto, no existe ningún argumento impugnatorio que permita considerar que podría ser el
nuevo adjudicatario, más cuando el primer clasificado ha obtenido la máxima puntuación y tampoco se reclama
que sea menos valorado. Es decir, ninguna pretensión en cuanto a ello, siendo la única forma de convertirse en
nuevo adjudicatario. Es decir, examinado el contenido del recurso, el mismo adolece de la concreción debida,
que supondrá la carencia del mismo del contenido impugnatorio suficiente. El escrito de impugnación no se
invoca infracción de ningún precepto de la LCSP, ni vulneración de principio básico alguno de la contratación
pública.

Al respecto cumple señalar, por un lado, que este Tribunal se ha pronunciado en reiteradas ocasiones (valga por
todas una de las primeras resoluciones, la 62/2012, de 29 de febrero y de forma más reciente, la 143/2021, de 15
de abril), sobre la función que ostenta exclusivamente revisora de los actos recurridos en orden a determinar si se
ha producido un vicio de nulidad o anulabilidad, en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 de la LCSP.

Sobre lo anterior, como hemos señalado en otras ocasiones (v.gr. Resolución 302/2020, de 10 de septiembre) « El
artículo  51.1 de la  LCSP exige  que en el  escrito  de interposición de recurso se especifiquen los motivos que lo
fundamenten, puesto que el Tribunal no puede sustituir a la entidad recurrente en su obligación de presentar un
recurso debidamente fundado, construyendo un argumento o fundamentación que compete a aquella. Sobre esta
cuestión  se  ha  pronunciado  este  Tribunal  en  supuestos  similares  al  presente,  valga  por  todas  la  Resolución
304/2019, de 24 de septiembre».

Lo anterior determina, pues, la inadmisión del alegato por su falta de contenido impugnatorio en relación con las
competencias que tiene atribuidas este Órgano.

Por otro lado, dada la falta de contenido impugnatorio del recurso se debe analizar la pérdida sobrevenida de la
legitimación ad causam para poder recurrir.

El artículo 57.2 de la LCSP establece que “La resolución del recurso estimará en todo o en parte o desestimará las
pretensiones formuladas o declarará su inadmisión, decidiendo motivadamente cuantas cuestiones se hubiesen
planteado. En todo caso, la resolución será congruente con la petición y, de ser procedente, se pronunciará sobre la
anulación  de  las  decisiones  no  conformes  a  derecho  adoptadas  durante  el  procedimiento  de  adjudicación,
incluyendo la supresión de las características técnicas, económicas o financieras discriminatorias contenidas en el
anuncio de licitación, anuncio indicativo, pliegos, condiciones reguladoras del contrato o cualquier otro documento
relacionado con la licitación o adjudicación, así como, si procede, sobre la retroacción de actuaciones. En todo caso
la  estimación  del  recurso  que  conlleve  anulación  de  cláusulas  o  condiciones  de  los  pliegos  o  documentación
contractual  de  naturaleza  análoga,  determinará  la  anulación  de  los  actos  del  expediente  de  contratación
relacionados con su aprobación”.

Finalmente, el presente recurso no incide siquiera en que la adjudicación deba ser anulada. Sobre esta cuestión,
en diversas resoluciones de este Tribunal (entre otras, resoluciones 82/2017, de 28 de abril, 331/2018, de 27 de
noviembre, 337/2018, de 30 de noviembre, 342/2018, de 11 de diciembre, 419/2019, de 13 de diciembre, 25/2020,
de 30 de enero, 360/2020, de 29 de octubre y 53/2022, de 28 de enero) y de otros órganos de resolución de
recursos en materia contractual (v.gr. Resolución 149/2020, de 6 de febrero, del Tribunal Administrativo Central
de Recursos Contractuales) se ha analizado el concepto de interés legítimo y por ende, la legitimación activa para
la interposición del  recurso.  En  ellas  se señalaba,  con invocación de doctrina del  Tribunal  Supremo, que  la
legitimación activa comporta que la anulación del  acto impugnado produzca de modo inmediato un efecto
positivo (beneficio) o evitación de un efecto negativo (perjuicio) actual o futuro, pero cierto y presupone que la
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resolución administrativa pueda repercutir,  directa o indirectamente, pero de modo efectivo y acreditado, es
decir, no meramente hipotético, potencial y futuro, en la esfera jurídica de quien alega su legitimación.

Tales circunstancias desbordan el alcance de la legitimación que otorga el artículo 48 de la LCSP, basado en la
existencia  de  un  interés  propio  y  no abstracto  o  ajeno,  hipotético ni  eventual,  cuando  dispone  que  « Podrá
interponer  el  recurso  especial  en materia de  contratación  cualquier  persona física  o  jurídica  cuyos derechos  o
intereses legítimos, individuales o colectivos, se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados, de manera
directa o indirecta, por las decisiones objeto del recurso (...).».

Lo expuesto conduce a que, en el presente supuesto, debe estimarse que dicha legitimación decae por cuanto se
ha argumentado en el  cuerpo de la presente resolución, la falta de contenido impugnatorio en cuanto a su
pretensión, que, por el efecto útil del recurso especial, pasa necesariamente por reclamar ser en el adjudicatario,
algo que no solicita. Todo ello conlleva la inadmisión del escrito de recurso de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 55.b) de la LCSP. 

Por  tanto,  con  base  en  las  consideraciones  realizadas  en  el  cuerpo  de  esta  resolución,  el  recurso  debe  ser
inadmitido  por  falta  de  contenido impugnatorio,  al  no existir legitimación  activa ad  causam  respecto  de la
adjudicación. 

Por todo ello, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal 

ACUERDA

PRIMERO. Inadmitir el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la entidad  GRUPO PEÑA
AUTOMOCIÓN S.L., contra la resolución de adjudicación de 15 de octubre de 2025 dictada en el procedimiento
de contratación denominado “Suministro de productos químicos de limpieza industrial y de higiene personal”,
(Expte.  1425/2025),  promovido  por  la  Mancomunidad  del  Guadalquivir  (Sevilla),  por  falta  de  legitimación  al
apreciarse falta de contenido impugnatorio por los motivos expuestos en el fundamento de derecho cuarto de
esta resolución.

SEGUNDO. Declarar  que  no se  aprecia  temeridad  o mala fe  en  la  interposición  del  recurso conforme  a los
términos previstos en el artículo 58.2 de la LCSP. 

TERCERO. Acordar, de conformidad con lo estipulado en el 57.3 de la LCSP, el levantamiento de la suspensión
automática del procedimiento de licitación.

NOTIFÍQUESE la presente resolución a las partes interesadas en el procedimiento.

Esta resolución es  definitiva en  vía administrativa y  contra la misma solo cabrá la interposición  de recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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